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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00320275- -UNC-ME#FCS

 
VISTO:

La RD-2024-98-E-UNC-DEC#FCS, por la cual se autoriza un nuevo llamado de Becas Estímulo a la Formación en
Proyectos Institucionales de la Facultad de Ciencias Sociales y se designan los Tribunales Evaluadores, solicitado
por las Secretarias de Extensión, de Investigación, la Prosecretaría de Relaciones Internacionales y el Programa
Consejería en Salud Sexual y (no) Reproductiva de la FCS; y

CONSIDERANDO:

Que por RD 776/2017 se establece el Reglamento de Becas Estímulo a la Formación en Proyectos Institucionales de
la Facultad de Ciencias Sociales.

Que en IF-2024-00317706-UNC-SI#FCS, IF-2024-00342128-UNC-SE#FCS, IF-2024-00342125-UNC-SE#FCS y IF-
2024-00342106-UNC-SE#FCS se agregan a las actuaciones Actas de Evaluación y Selección, producida por los
Tribunales Evaluadores intervinientes.

Que en IF-2024-00346611-UNC-SAD#FCS, el Secretario de Administración, comunica que existe financiamiento
para la ejecucion presupuestaria del PROGRAMA de Becas Estimulo en Formacion Profesional tipo B, Programa
Fortalecimiento Institucional Año 7.

Que Montanaro, Maria Luz, DNI 40.201.072, fue seleccionada en dos becas y en IF-2024-00357139-UNC-SE#FCS
opta por la Beca Fortalecimiento de la Investigación y la Vinculación en la FCS

Por ello:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Aprobar las Actas de Evaluación, Selección y Orden de Mérito producido por los Tribunales
Evaluadores, que como Anexos integran la presente.

ARTÍCULO 2º: Asignar, a partir del 1° de mayo 2024 y hasta el 31 de octubre de 2024, las Becas Estímulo a la
Formación en Proyectos Institucionales de la Facultad de Ciencias Sociales a:

Fortalecimiento de la Investigación y la Vinculación en la FCS:

Negrelli,  Facundo José, DNI 42.212.794, Borneo, Mercedes, DNI 43924888 y Montanaro, Maria Luz, DNI 40.201.072,



Fortalecimiento de Extensión en la FCS:

Armesto, Pedro, DNI 43.410.029, Irusta, Martina, DNI: 43.449.930 y Urtubey, María Guillermina, DNI 42.303.648.

Programa Consejería en Salud Sexual y (no) Reproductiva de la FCS:

Fernández, Brian Emmanuel DNI 40.823.534 y Mateo, Monserrat Elina, DNI 39.005.358,

Programa Estudiantes Guías para la Cooperación Internacional en la FCS:

Correa, Joaquín, DNI 41322894 y Cáceres, Ayrton Blas, DNI 39839146.

ARTÍCULO 3º: Instruir al Área Económica Financiera para que realice los pagos correspondientes.

ARTÍCULO 4º: Protocolizar. Notificar. Comunicar. Oportunamente, archivar.





BECAS DE ESTÍMULO A LA FORMACIÓN EN PROYECTOS
INSTITUCIONALES


FORTALECIMIENTO DE EXTENSIÓN EN LA FACULTAD DE CIENCIAS
SOCIALES


Acta de evaluación y selección
A los 30 días del mes de Abril del año 2024, quienes componen el Tribunal
Evaluador: Paula Gaitán, Mayra Peña Barberón y Dolores Pedraza,
designadas por Res decanal 98/2024, se reúnen con el objeto de emitir el acta
de evaluación y selección de los/as becarios/as que se integrarán al equipo que
estará dedicado a actividades asociadas al Plan Estratégico de extensión de la
FCS durante seis (6) meses y en todo conforme al Reglamento de Becas
Estímulo a la Formación en proyectos institucionales de la FCS (Res. 776/2017).
Como fue indicado en las Bases de la convocatoria, presentes en la Res.
decanal 98/2024, el objeto de la beca apunta a fortalecer la participación
estudiantil en proyectos institucionales, retroalimentando las experiencias de
formación y construcción de la Facultad de Ciencias Sociales. Su objetivo es
permitir el fortalecimiento del aprendizaje y experiencia de los estudiantes de
grado a través de la participación en diversos programas de la facultad.
Se incluirá a les becaries en dos lineas de trabajo:
Línea 1. Acompañamiento en las actividades de articulación con organizaciones
sociales y otras instituciones en el fortalecimiento de las áreas de Prácticas
integradas ( Territorio urbano y Territorio rural - rur/urbano).
Línea 2. Relevamiento, registro y sistematización de las situaciones de
vulneraciones de derechos y las estrategias emprendidas por las organizaciones
sociales.


Procedimiento de convocatoria, evaluación y selección
La convocatoria fue abierta y publicada en la web de la FCS y difundida a través
de la lista de correos y de las redes digitales en las que tiene presencia la
institución. Fue implementado un sistema de registro en el que les postulantes
ingresaron sus datos personales, un escrito respecto de sus motivaciones para
participar de la convocatoria, además de adjuntar su DNI, Certificado de alumno
regular, Certificado analítico (Historia Académica) y Curriculum Vitae. Posterior al
cierre de las inscripciones, las integrantes del tribunal mantuvieron reuniones
durante todo el proceso para definir criterios, poner en común las revisiones de
las postulaciones y asignar los puntajes.


Postulantes
En total fueron recibidas 14 postulaciones de las carreras de grado de la FCS,
distribuidas así: 4 estudiantes de la Lic. en Ciencia Política, 3 estudiantes de la







Lic. en Sociología y 7 estudiantes de la Lic. en Trabajo Social. Hubo estudiantes
que consignaron estudiar Sociología y Ciencia Política, pero se les evaluó en
función del Analítico y el Certificado de alumne regular presentado.


Criterios de evaluación
Les postulantes fueron evaluades a partir de los siguientes criterios establecidos
por el tribunal, considerando las bases y reglamentos ya referidos:
-Motivación (25 puntos)
Se considera lo que expresa en el apartado que refiere al interés a realizar la
presentación.
-Habilidades digitales (35 puntos)
Se considera el conocimiento y manejo de (Word, Excel, Correo, calendario,
documentos, videoconferencia, chat, Moodle, sistemas de video llamada).
-Trayectoria (40 puntos)
Se considera: ayudantías, becas, voluntariados, CSE vinculadas a la extensión,
participación en eventos, actividades y prácticas vinculadas a la extensión o sus
líneas. El desagregado sería: promedio general en la carrera sin aplazos
incluidos (10 puntos), ayudantías en equipos de programas o proyectos de
extensión, voluntariados o de compromiso social estudiantil, así como
participación en prácticas extensionistas o trabajo en y con organizaciones
sociales (20 puntos), tener participación en eventos extensionistas, académicos,
publicaciones (10 puntos).
La suma de todos los ítems arroja un total de 100 puntos.
Con base en los puntajes obtenidos por cada una de las personas que
postularon y considerando que haya una beca por cada carrera, para asi
garantizar el acceso a posibilidades de formación en igualdad de condiciones,
este Tribunal recomienda el siguiente orden de mérito:


Nº Apellido Nombre/s DNI Carrera Puntaje
total


1 Armesto Pedro 43410029 Ciencia Política 96,69


2 Mazziotti Luciana 44269578 Ciencia Política 63,75


3 Peralta Candela 44297322 Ciencia Política 48,26


4 Fonseca Paula 39494552 Ciencia Política 40


Nº Apellido Nombre/s DNI Carrera Puntaje
total







1 Urtubey María Guillermina 42303648 Sociología 79,08


2 Moreno Thiago Sebastian 44120772 Sociología 66,83


3 De Carlo Sibila 42246170 Sociología 49


Nº Apellido Nombre/s DNI Carrera Puntaje
total


1 Montanaro Maria Luz 40201072 Trabajo Social 98,08


2 Irusta Martina 43449930 Trabajo Social 87,49


3 Porrazzo Valentina 43143343 Trabajo Social 86,58


4 Hang Estefania 40266365 Trabajo Social 71,37


5
García
Caivano Delfina 43483706 Trabajo Social 60


6 Araya Reta Camila Victoria 43157710 Trabajo Social 57,95


7 Orcilles Fatima Micaela 44739663 Trabajo Social 25,6


En consecuencia, se recomienda la asignación de las becas a las siguientes
personas:


Nombre y Apellido DNI Puntajes


1- Montanaro, Maria Luz 40201072 98,08


2- Armesto, Pedro 43410029 96,69
3- Urtubey, María Guillermina 42303648 79,08


En la ciudad de Córdoba, a los 30 días del mes de Abril de 2024, el tribunal
confirma la presente acta por unanimidad y en total conformidad, dando por
finalizado el acto.


María Dolores Pedraza Paula Gaitan Mayra Peña Barberón
DNI 29710858 DNI 25608339 DNI 31479674



mailto:paulagaitan23@gmail.com

mailto:mayrapbar@gmail.com
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BECAS DE ESTÍMULO A LA FORMACIÓN EN PROYECTOS INSTITUCIONALES


Fortalecimiento de la investigación y la vinculación en la Facultad de Ciencias Sociales


Acta de evaluación y selección


A los 30 días del mes de abril del 2024, los miembros del Tribunal Evaluador: Dra. Eva
Da Porta, Mgtr. Silvana Fernández y Mgtr. Jorge Andrés Echeverry Mejía, con
designación por RD. 98/2024, se reúnen con el objeto de emitir el acta de evaluación y
selección de las/os estudiantes que se integrarán al Programa “Becas estímulo a la
formación de proyectos institucionales: Fortalecimiento de la investigación y la
vinculación en la Facultad de Ciencias Sociales”, y en todo conforme al Reglamento
de Becas Estímulo a la formación en proyectos institucionales de la FCS, Res.
776/2017.


Como fue indicado en las Bases de la convocatoria el objeto de la beca apunta a
fortalecer la política y gestión de la investigación a partir del desarrollo de procesos
académicos y técnicos que aporten al mejoramiento e implementación del Plan de
acción de investigación y vinculación de la FCS, liderado por la Secretaría de
Investigación.


Procedimiento de convocatoria, evaluación y selección


La convocatoria fue abierta y publicada en la web de la FCS y difundida a través de la
lista de correos y de las redes digitales en las que tiene presencia la institución. Fue
implementado un sistema de registro digital en el que les postulantes ingresaron sus
datos personales y respuestas a tres preguntas relevantes para el proyecto en el que
se enmarca la convocatoria (1. Motivación; 2. Ideas para acercar a les estudiantes a la
investigación; 3. Comentarios sobre el libro Investigar en Sociales), además de
adjuntar su DNI, certificado de alumno regular, certificado analítico y curriculum vitae.
Posterior al cierre de las inscripciones, el personal de la Secretaría de Investigación
remitió la documentación de las postulantes al tribunal evaluador. Les integrantes del
tribunal acordaron criterios y pusieron en común las revisiones de las postulaciones y
la asignación de los puntajes.


Postulantes


En total fueron recibidas 14 postulaciones. Todas superaron la instancia de
admisibilidad.


Criterios de evaluación
Las personas postulantes fueron evaluadas a partir de los siguientes criterios
establecidos por el tribunal, considerando las bases y reglamentos ya referidos:


Motivación (máximo 15 puntos)


1







Se considera la redacción, coherencia, pertinencia y referencia al programa
institucional de la convocatoria.


Ideas para acercar a les estudiantes a la investigación (máximo 15 puntos)
Se considera la redacción, coherencia, pertinencia y originalidad de las propuestas.


Comentarios sobre el libro investigar en sociales (máximo 15 puntos)
Se considera la redacción, coherencia y reflexiones presentadas en torno al texto
propuesto.


Habilidades digitales (25 puntos)
Se considera el conocimiento y manejo de G Suite, Correo, calendario, documentos,
videoconferencia, chat, Moodle, otro). También la disponibilidad de equipamiento y
conectividad, ya que el contexto actual requiere de tareas virtuales.


Curriculum (30 puntos)
Se considera: Promedio general en la carrera, con aplazos incluidos (10 puntos),
haber aprobado al menos una de las materias de metodología de la investigación (5
puntos), contar con al menos una ayudantía en equipos de investigación acreditados y
participación en prácticas de investigación (10 puntos), tener participación en eventos
académicos, publicaciones, etc. (5 puntos)


La suma de todos los ítems arroja un total de 100 puntos.


Con base en los puntajes obtenidos por cada uno de los postulantes evaluados, este
Tribunal recomienda el siguiente orden de mérito:


# Apellido Nombre DNI Carrera Puntaje


1 Negrelli Facundo José 42212794 Sociología 96


2 Borneo Mercedes 43924888 Ciencia política 94


3 Montanaro Maria Luz 40201072 Trabajo social 92


4 Mallia Dalila Lujan 41977203 Ciencia política 91


5 Salman Sosa Andres Nahir 42439603 Sociología 90


6 De Marchi Isabella 42890568 Sociología 88


7 Faccenda Emiliano 44347899 Ciencia política 87


8 Fonseca Paula 39494551 Ciencia política 86


9 Urtubey María Guillermina 42303648 Sociología 84


10 Toledo Francisco Gabriel 42142743 Sociología 81


11 Malvacio Carla Daniela 35862724 Sociología 80


12 Gravotta Carolina 39305756 Sociología 79


13 Torres D'Eramo Consuelo 43475186 Sociología 78


14 Heredia Mamani Camila 45486065 Sociología 67


2







Además de los anteriores criterios se tuvo en cuenta la participación de estudiantes de
las tres carreras de grado de la Facultad, de manera que se logre un espacio de
intercambio y colaboración entre perfiles con formaciones diferentes.


El tribunal resalta los perfiles y el desempeño en esta convocatoria de todas las
personas postulantes y les recomienda seguir participando en actividades de
investigación para enriquecer sus trayectorias.


En consecuencia de lo evaluado, se recomienda la asignación de las becas a las
siguientes personas:


Negrelli, Facundo José. DNI 42212794
Borneo, Mercedes. DNI 43924888
Montanaro, Maria Luz. DNI 40201072


Se recomienda también que se deje constancia de este orden en la resolución para
que pueda ser utilizado en el caso de ser necesario.


En la ciudad de Córdoba, a los 30 días del mes de abril de 2024, el tribunal confirma la
presente acta por unanimidad y en total conformidad, dando por finalizado el acto.


Dra. Eva Da Porta Mgtr. Silvana Fernández Mgtr. Jorge Andrés Echeverry Mejía
DNI: 18484158 DNI: 20872632 DNI: 19064313
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BECAS DE ESTÍMULO A LA FORMACIÓN EN PROYECTOS INSTITUCIONALES


PROGRAMA ESTUDIANTES GUÍAS PARA LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL
EN LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES


Acta de evaluación y selección


A los 6 días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro, los miembros del Tribunal
Evaluador: Mgtr. Silvina Cuella, Ikal Blatto y Dra. María Teresa Piñero, designades por
Res. 98/2024, se reúnen con el objeto de emitir el acta de evaluación y selección de
los/as becarios/as que se integrarán al equipo que estará dedicado a actividades
asociadas al Programa Estudiantes Guías para la Cooperación Internacional en la
Facultad de Ciencias Sociales durante seis (6) meses y en todo conforme al
Reglamento de Becas Estímulo a la formación en proyectos institucionales de la FCS,
Res. 776/2017.


Como fue indicado en las Bases de la convocatoria, presentes en la Res. 98/2024, el
objeto de la beca apunta a fortalecer el aprendizaje y experiencia de les estudiantes de
grado a través de la participación en el programa de internacionalización de la FCS.


Procedimiento de convocatoria, evaluación y selección


La convocatoria fue abierta y publicada en la web de la FCS el 11 de abril y difundida a
través de la lista de correos y de las redes digitales en las que tiene presencia la
institución. Fue implementado un sistema de registro en el que los postulantes
ingresaron sus datos personales, un texto de motivación personal frente a la
convocatoria, además de adjuntar su DNI, certificado de alumno regular, certificado
analítico y curriculum vitae. Posterior al cierre de las inscripciones, el personal de la
Prosecretaría de Relaciones Internacionales remitió la documentación de los
postulantes al tribunal evaluador. Les integrantes del tribunal pusieron en común las
revisiones de las postulaciones y asignaron los puntajes.


Postulantes


En total fueron recibidas 14 (doce) postulaciones de estudiantes de las carreras de
grado de la FCS, distribuidas de la siguiente manera: 7 (siete) estudiantes de la Lic.
Ciencia Política, 1 (uno) estudiante de la Lic. en Sociología, 2 (dos) de la Lic. en
Trabajo Social, y 4 (cuatro) de ambas carreras, Sociología y Ciencia Política.
Los/as 14 postulantes superaron la instancia de admisibilidad. Una estudiante no pudo
ser evaluada por no haber adjuntado su CV.







Criterios de evaluación
Los/as postulantes fueron evaluados/as a partir de los siguientes criterios establecidos
por el tribunal, considerando las bases y reglamentos ya referidos:
Carta de motivación (20 puntos)
Se considera la redacción, coherencia, pertinencia y referencia al programa
institucional de la convocatoria.
Participación pro activa en actividades institucionales de la FCS (25 puntos)
Se considera la participación y colaboración en actividades de la FCS.
Experiencias previas en actividades de internacionalización (10 puntos)
Se considera haber tenido experiencias de intercambio en una universidad del exterior
o en organizaciones del exterior.
Habilidades digitales (10 puntos)
Se considera el conocimiento y manejo de G Suite, Correo, calendario, documentos,
videoconferencia, chat, Moodle, redes sociales, otro).
Curriculum (25 puntos)
Se considera: Promedio general en la carrera, con aplazos incluidos (10 puntos),
haber realizado ayudantías y/o haber participado en actividades de extensión (5
puntos), manejo de idiomas (10 puntos).
Otros (10 puntos)
Se considera: experiencia laboral, participación en actividades de la sociedad civil, ser
miembro de organizaciones sociales entre otros.


La suma de todos los ítems arroja un total de 100 puntos.


Con base en los puntajes obtenidos por cada uno de los postulantes evaluados, este
Tribunal recomienda el siguiente orden de mérito:


Apellido(s) Nombre(s) DNI


Correa Joaquín 41322894


Cáceres Ayrton Blás 39839146


Urtubey
María
Guillermina 42303648


Campos Tomás 42107005


Chaves Viviani María Paz 44018963


Mercorelli Cristal 49500059


Villada Garraza Priscila 44244082


Tomatis Priscila Mailén 42980093


Herrera
Martina
Florencia 44451457


Trigilio
Loncomay Camila Aylín 43216828







Velazquez Lucrecia Anahi 43560091


Gomez
Lescano Paulina 43675669


peralta candela 44297322


Orcilles Fatima Micaela 44739663


En consecuencia, se recomienda la asignación de las becas a las siguientes personas
desde mayo a noviembre de 2024:


● Correa, Joaquín – DNI 41322894
● Cáceres, Ayrton Blas - DNI 39839146


En la ciudad de Córdoba, a los 6 días del mes de mayo de dos mil veinticuatro, el
tribunal confirma la presente acta por unanimidad y en total conformidad, dando por
finalizado el acto.
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Facultad de Ciencias Sociales-UNC


Consejería en salud sexual y no reproductiva


Becas estímulos a la formación en proyectos institucionales


Acta de Evaluación y Selección


La Comisión de Evaluación y Selección de la Consejería en Salud Sexual y no reproductiva de la


Facultad de Ciencias Sociales, en el marco de la convocatoria de Becas estímulos a la formación


en proyectos institucionales se reúne el 7 de mayo de 2024 a fin de emitir el acta de selección y


evaluación.


La comisión de evaluación y selección se conformó con integrantes de la Secretaría de Asuntos


Estudiantiles (SAE), la Secretaría de Extensión de la Facultad de Ciencias Sociales (UNC) y de la


Consejería en Salud Sexual y no reproductiva.


La presente Beca Estímulo a la Formación de Proyectos Institucionales se encuadra en lo que el


reglamento define como beca de tipo “B” para actividades académicas, de investigación y/o de


extensión en proyectos radicados en la FCS. Como criterio mínimo para la evaluación se


destaca que la Resolución Decanal Nº 776/17 expone:


-La relación directa con la currícula de estudio


-Conocimiento de la disciplina y del área temática.


Se recibieron un total de 11 postulaciones provenientes de las tres carreras de grado (Trabajo


Social, Sociología y Ciencias Políticas) y se evaluaron los requisitos mínimos para conformar el


equipo de la Consejería en Salud Sexual y no reproductiva. Una de las postulaciones se


desestimó por encontrarse en condición de egresada.


Las condiciones que se ponderaron, tal como se había explicitado previamente, tienen que ver


con:


-Contar con formación previa, preferentemente el Seminario de Intervención en Consejerías de


Salud Sexual Integral de la FCS.


-Tener experiencias previas de prácticas académicas, extensionistas, de investigación, y/o


militancias referidas a la ESI, la salud sexual, grupos lgtbiq+, promoción de la salud, etc.


-Experiencias en trabajo en equipo, responsabilidad y pro actividad.


La Comisión considera oportuno valorar en las entrevistas a les estudiantes sobre las


posibilidades de desarrollar la beca estímulo sin interrupción temporal, indagando sobre el


momento de la trayectoria académica y las posibilidades de un pronto egreso.


Luego se procedió a la realización de entrevistas personales y presenciales pactadas


previamente con todes les postulantes. Solo dos personas no concurrieron a la instancia de







entrevista, Giuliana Lourdes Fernandez y Melisa Olivares; quedando desestimadas sus


postulaciones.


En el encuentro con cada postulante se valoraron las posibilidades de cumplir con las


siguientes funciones:


1. Participar en reuniones de trabajo en equipo.


2. Continuar capacitándose para el desempeño de sus tareas.


3. Participar en instancias de atención de la consejería y en las instancias organizativas de


las actividades preventivas y promocionales junto a otras áreas de la FCS y de la UNC.


4. Orientar a les estudiantes en las consultas.


5. Elaborar registros e informes parciales de las actividades.


6. Proponer y promover estrategias de prevención, promoción y protagonismo en torno a


los derechos sexuales y no reproductivos.


A partir de las entrevistas y la valoración de antecedentes se construyó, de común acuerdo, el


siguiente orden de mérito:


1. Brian Emmanuel Fernandez DNI 40.823.534 (estudiante de sociología)


2. Monserrat Elina Mateo DNI 39005358 (estudiante de trabajo social)


3. Jazmin Zorzi Heredia DNI 43561848 (estudiante de ciencias políticas)


4. Fatima Micaela Orcilles DNI 44739663 (estudiante de trabajo social)


5. Elber Yamil Mamani DNI 37106063 (estudiante de ciencias políticas)


6. Elizabeth Agustina Belen Brizuela DNI 44580248 (estudiante de trabajo social)


7. Abril Mira DNI 43811275 (estudiante de ciencias políticas)


8. Sandra Amalia Inés Contreras DNI 46378450 (estudiante de ciencias políticas)


En función de la disponibilidad de dos Becas estímulo para el espacio de Consejería en Salud


Sexual y no reproductiva se solicita la adjudicación de la misma según el orden de mérito


detallado arriba.


Lic. Ma. Valeria Nicora Lic. Ikal Blatto


Esp. Ma. Fernanda Espejo







 


Córdoba, 8 de mayo de 2024 


 


A la Sra. Decana de la Facultad de Ciencias Sociales 


Mgter. María Inés Peralta 


S                 /                     D 


 


 Me dirijo a Ud. Como integrante del tribunal de evaluación de la beca estímulo para el 


espacio de la Consejería en Salud Sexual y no reproductiva de la FCS a los fines de presentarle 


el acta con los resultados del proceso de evaluación y selección. 


 Solicito que se designe la beca estímulo a les estudiantes que ocupan el primero y 


segundo lugar de la evaluación, Brian Emmanuel Fernandez DNI 40.823.534 y Monserrat Elina 


Mateo DNI 39.005.358, a partir de mayo de 2024 hasta el 31 de octubre de 2024. 


 Saludos cordiales 


 


   


 


Lic. Valeria Nicora 
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